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RECEPCIÓN DEL SÍNODO

La fase de aplicación del Sínodo debe entenderse no como 
una mera «aplicación» de directivas venidas de arriba, 
sino más bien como un proceso de «recepción» de las 
orientaciones expresadas por el Documento final de 

manera adecuada a las culturas y necesidades locales de 
las comunidades 



EL OBJETIVO DEL PROCESO

• Concretar la perspectiva del intercambio de dones entre las 
Iglesias y en la Iglesia entera (cf. nn. 120-121). 

• Evaluar juntos las decisiones tomadas a nivel local y 
reconocer los progresos realizados en materia de sinodalidad 
(cf. n. 9) 

• Escuchar y confirmar las orientaciones consideradas válidas 
para la Iglesia entera (cf. nn. 12 y 131).



EQUIPOS SINODALES
• Formados por presbíteros, diáconos, 

consagrados y consagradas, laicos y laicas, 
acompañados por su obispo 

• Acompañar de manera ordinaria la vida 
sinodal de las Iglesias locales

 
• Comunicar a la Secretaría del Sínodo la 

composición y las referencias del 
equipo sinodal de su Diócesis 

• Sugerimos que sean los mismos 
equipos que animan la pastoral 
diocesana.



EL CAMINO PARA  LA ASAMBLEA ECLESIAL  

• MARZO 2025
 Anuncio del proceso de acompañamiento y evalación.

• MAYO 2025/ RETRASO POR MUERTE DEL PAPA FCO.
 Publicación del Documento de apoyo para la fase de 
implementación con las indicaciones para su puestas en práctica.

• JUNIO 2025 – DICIEMBRE 2026
 Itinerarios de implementación en las Iglesias locales y sus 
agrupaciones.

• PRIMER SEMESTRE 2027
 Asambleas de evaluación en las Diócesis 



EL CAMINO PARA  LA ASAMBLEA ECLESIAL  

• SEGUNDO SEMESTRE 2027
 Asambleas de evaluación en las Conferencias Episcopales.

• PRIMER SEMESTRE 2028
 Asambleas continentales de evaluación.

• JUNIO 2028
 Publicación del Instrumentum laboris para los trabajos de la Asamblea 
eclesial de octubre de 2028.

• OCTUBRE 2028
 Celebración de la Asamblea eclesial en el Vaticano.



¿QUÉ LES PEDIMOS A LAS DIÓCESIS?

• NOMBRAR O RECUPERAR SUS EQUIPOS DE 
ACOMPAÑAMIENTO DEL PROCESO SINODAL

• ENVIAR INFORMACIÓN A SECRETARÍA DEL SINODO

• IMPLEMENTAR EL DOCUMENTO OFRECIDO POR LA 
SECRETARÍA DEL SINODO ENTRE JUNIO 2025 Y 
DICIEMBRE 2026


